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                 ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032022 00054 
 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

INADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL 

PERMANENTE, iniciada por ELVA AREVALO BRICEÑO, en contra de 

MARIA AUDALIA BRICEÑO GUATAVA, a través de Apoderado Judicial. 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 

1564 de 2012, deberá la parte demandante dentro del término de 

cinco (5) días So pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes 

irregularidades: 

1.- APORTAR copia autentica del Registro Civil de Nacimiento de 

la señora ELVA AREVALO BRICEÑO. (Decreto 1260 de 1970) 

 

2. -APORTAR nombres y dirección física y electrónica de los 

familiares por línea materna y por línea paterna de la persona en 

condición de discapacidad, al igual que de otras personas no 

familiares, que eventualmente puedan fungir como testigos o 

personas de apoyo dentro de la presente acción. 

 

NOTIFIQUESE por el medio más expedito el contenido de este 

auto a las partes, a su apoderado(a) y al señor Agente del Ministerio 

Público.  

 

NOTIFÍQUESE   

YCBR 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 24 HOY 22 de ABRIL de 2022  

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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